
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES

I. MARCO DE REFERENCIA
La Declaración Internacional de los Derechos Humanos, no incluye ninguna disposición específica
con respecto a las personas mayores. De hecho, cuando los artículos 2. de la Declaración de los
Derechos Humanos, del Pacto Internacional sobre derechos Económicos, Sociales y Culturales, y
del  Pacto  Internacional  sobre  Derechos  Civiles  y  Políticos,  señalan  ejemplos  de  causas  de
discriminación, no mencionan la edad.

II. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA SOCIEDAD CIVIL
(situación, tendencias, retos).
Los Derechos Humanos de las personas mayores no son reconocidos de hecho en muchos países,
tanto desarrollados como en vías de desarrollo. Las personas mayores no disfrutan ,o disfrutan de
forma insuficiente, de los  derechos al alimento; al alojamiento; al acceso a servicios de salud; al
trabajo; a la educación y a la formación; a la participación en la vida pública y cultural, etc... La
meta final de nuestros esfuerzos debe ser alcanzar la plena inclusión de las personas mayores en la
vida de sus sociedades, eliminando cualquier forma de discriminación,  de forma que las fortalezas,
capacidades y experiencias individuales puedan ser ejercitadas en un intercambio fructífero con los
demás, incluidos los miembros de otros grupos de edad.
¿Cuáles son los temas clave?

Emigración
En el mundo actual, se da  un número creciente y una diversidad cada vez mayor entre las
personas que se desplazan de un país a otro, y esto constituye un gigantesco reto para todas las
sociedades.
Los  inmigrantes  en  general,  y  los  inmigrantes  mayores  en  particular,  afrontan  problemas
específicos de carácter social, económico y legal, ya que son –incluso- mas vulnerables a sus
propias disyuntivas. A causa del empeoramiento en su salud y en su status económico, así como
debido a su diferente origen nacional, valores culturales, tradiciones y estilos de vida, sufren con
mucha frecuencia discriminación por edad, por su origen racial o étnico, por discapacidad o por
género, siendo víctimas de  prejuicios, abusos y violencia doméstica o racial.
Para tratar  de remediar  estas  difíciles  cuestiones  que afectan  a  los inmigrantes  mayores,  se
recomienda que la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) les sea debidamente
aplicada,  y  que  los  países  establezcan  standards  internacionales  de  prácticas  destinadas  a
encauzar las políticas públicas y privadas que afectan a los inmigrantes mayores.

Mujer y Aspectos de Género.
Las mujeres constituyen la mayor parte de las personas mayores,  especialmente en el sector
sobreenvejecido. Sus intereses y preocupaciones son diferentes a los de los hombres. Muchas
mujeres  han recibido,  durante  su etapa  laboral,  salarios  bajos,  o  han trabajado en el  sector
informal y por ello tienen bajos ingresos (pensiones) en esta etapa de su vida. 
Las  mujeres  son  también  más  víctimas  que  los  hombres  de  los  abusos  y  la  violencia.  Su
participación en los procesos de toma de decisiones es más compleja porque, con frecuencia,
han sido excluidas de estos procesos durante toda su vida.
Por otro lado, las mujeres continúan ejerciendo en esta etapa su papel de cuidadores familiares,
p. ej, se hacen cargo de los nietos cuando los padres fallecen a causa del VIH/SIDA u otras
enfermedades.



Envejecimiento y Derechos Humanos
En muchas partes del mundo, todavía se asume que las sociedades “tradicionales” veneran a su
población mayor  y que las generaciones jóvenes se vuelven hacia sus mayores en busca de
historia, sabiduría y experiencia. También puede asumirse que, por ello, los mayores están bien
cuidados e integrados en la dinámica de sus culturas particulares. Sin embargo, las cambiantes
circunstancias del mundo, debidas a conflictos civiles, guerras, enfermedades (especialmente el
VIH/SIDA),  han  incrementado  el  número  de  personas  que  viven  en  la  pobreza.  También
estamos  siendo  testigos  de  cómo  el  creciente  número  de  personas  desplazadas  (tanto  los
desplazados internos como los refugiados e inmigrantes) ha provocado grandes cambios en la
forma en que las sociedades ven y tratan a sus generaciones mayores.
Debido al crecimiento continuado de la población de personas mayores  se debe prestar atención
a la forma en que éstas son tratadas y tenidas en cuenta. La calidad de vida de aquellos que
alcanzan los 60 y más años, tiene que ser considerada con especial atención. Se trata de esas
personas  mayores  que,  con  frecuencia,  se  quedan  en  las  áreas  rurales,  en  la  estela  de  la
necesidad  económica;  en  la  estela  de  la  guerra  y los  desórdenes  civiles;  en  la  estela  de  la
enfermedad (VIH/SIDA)...son muchas las personas mayores que están asumiendo la crianza de
la generación de menores huérfanos que estas enfermedades han dejado tras de sí. Para proteger
el futuro de aquellos que se están convirtiendo en adultos y de aquellos que sobrepasan los 60,
hemos de asegurar medidas de protección social disponibles para todos.
Creemos que existe una falta de justicia y una falta de visión  en documentos de Naciones 
Unidas, a la vista de la creciente comprensión social  de las necesidades del grupo de población 
en mayor crecimiento: las personas mayores. Por ello creemos que es esencial trabajar para 
asegurar que las personas mayores son reconocidas como grupo importante y tienen la 
consideración necesaria para ser incluidos en todos los esfuerzos relacionados con los derechos 
humanos que asuman los estados miembros de las Naciones Unidas, tanto a nivel nacional como
internacional.

Consumo y Entorno
Los mecanismos para crear entornos favorables para las personas mayores deben contemplar
todas las áreas de la vida, y  conectan con muchos de los temas de debate propuestos para el
Foro de ONG. Las personas mayores necesitan alimentos, alojamiento y seguridad, al igual que
lo necesitan las personas de cualquier edad. Sin embargo, podrían vivir  vidas más activas e
independientes  si  se  proveen  para  ellos  modificaciones  específicas  .Quizá  sea  necesario
subrayar esta distinción. De cualquier forma, es fundamental que las mejoras sean accesibles,
participadas y aceptadas.
Estas medidas podrían asegurar la continuidad y la mejora de las competencias de las personas
en la edad avanzada y facilitar su plena participación en actividades sociales y culturales.
Para alcanzar tales mejoras, son necesarias otras prerrogativas, como:

 Información veraz y comprensible sobre la naturaleza y la importancia de cada una de
estas medidas.

 Comprender la importancia de la competencia social como un continuo  a lo largo de la
vida que se convierte, en la edad avanzada, en una importante herramienta para alcanzar
una buena calidad de vida.

 La adaptación del entorno inmediato,  al igual que cualquier  medida preventiva,  debe
comenzar temprano, antes de que surja una necesidad inmediata (enfoque pro-activo).

Las  medidas  destinadas  a  la  mejora  de  las  condiciones  de la  vida  diaria,  suponen un gran
incentivo para la industria, los negocios y el mercado en general. Pero constituyen también un
reto para los gobiernos, las administraciones locales y nacionales y sus representantes, y para
todas las instituciones educativas.

 



Minorías Etnicas
En muchos países, como se ha demostrado recientemente, las minorías étnicas sufren una
denegación de sus derechos, aunque la Declaración Internacional de los Derechos Humanos
lo prohíbe expresamente.  Entre las personas pertenecientes a estas minorías, los mayores
sufren a menudo las peores discriminaciones, ya que están más apegados a sus tradiciones y
se ven más afectados por la diferencia entre su propia cultura y la cultura de la mayoría. Por
ello, deben ser mejor protegidos.

Tutela Legal y Leyes de protección a las personas mayores. Aspectos de protección legal a las
personas mayores.

Conviene  subrayar  que  existen  aspectos  muy  básicos  en  la  relación  entre  las  personas
mayores y las disposiciones legales. Algunos elementos para el debate pueden ser:
 Mantener  el  principio fundamental  de que cualquier  tipo de discriminación negativa,

basada en la edad, debe ser abolida.
 Facilitar la comprensión de la literatura legal, a través de una mejor información y de

una redacción más asequible.
 Crear instituciones con competencias en materia de asesoramiento legal y para la defensa

y la tutela legal, y hacerlas fácilmente accesibles y de coste asequible.
 Debatir sobre las áreas geográficas y conceptuales en las que existe protección legal y

aquellas en las que no existe.
 Ser conscientes de la necesidad de interconectar  las medidas de protección legal de las

distintas instituciones.
 Abordar  la  cuestión  de  las  personas  mayores  como  víctimas  de  la  violencia  en  sus

múltiples facetas y debatir medidas de prevención y de rehabilitación de las víctimas.
 Abordar el tema de la protección de los derechos humanos y la situación especial de las

personas mayores  que viven en residencias:  protección de los mayores  que viven en
instituciones;  tutela  o  designación  de  un  cuidador;  malos  tratos  o  restricciones  que
atentan contra los derechos humanos...

 Considerar también los límites de los derechos.

III. PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES DE ACCIÓN PARA LOS GOBIERNOS Y LA
SOCIEDAD CIVIL.
Cada  uno  de  los  paneles  y  seminarios  tendrá  sus  propias  conclusiones  específicas,  pero  la
conclusión general debería ser  reclamar una convención sobre la eliminación de cualquier forma de
discriminación  contra  las  personas  mayores,  el  único  instrumento  que  realmente  protegería  los
derechos humanos de las personas mayores. 
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